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RESOLUCION No. 92 de 1998.

POR CUANTO: El Banco Central de Cuba, de conformidad con el
Artículo 3 del Decreto Ley No. 173, de 28 de mayo de 1997, ~~Sobre
los Bancos e Instituciones Financieras no Bancarias",
es la autoridad rectora de las instituciones financieras, sus
sucursales y de las oficinas de representación, y las disposiciones
que dicte en la esfera bancaria y financiera son de obligatorio
cumplimiento para esas entidades autorizadas a operar en Cuba y
para todos los organismos, órganos y empresas y entidades
económicas estatales, organizaciones y asociaciones económicas
o de otro carácter, cooperativas, el sector privado y la población.

POR CUANTO: La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
fundada en el Reino de España en el año 1702 y en actividad de
caja de ahorros por Real Decreto de 15 de octubre de 1838,
constituida conforme a las leyes del Reino de España, en
cumplimiento del artículo 6 del Decreto Ley No. 173 antes citado,
ha solicitado Licencia del Banco Central de Cuba para establecer
Oficina de Representación en la República de Cuba.

POR CUANTO: El Decreto- Ley No. 172, de 28 de mayo de 1997, en
su Artículo 36 inciso a) faculta al Presidente del Banco Central de
Cuba para dictar resoluciones de carácter obligatorio para todas
las instituciones financieras y las oficinas de representación.

POR CUANTO: El que resuelve fue nombrado Ministro de Gobierno
y Presidente del Banco Central de Cuba por Acuerdo del Consejo
de Estado de fecha 13 de junio de 1997.

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas.

RESUEL VO:

UNICO: Otorgar a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid
Licencia de Representación autorizándola a realizar actividades
financieras en los términos que dispone el texto que se anexa a la
presente Resolución.
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